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E n una conversación con Chañarcillo
TV y Radio Chañarcillo el director
Explora Atacama, Cristian Galaz, en-
tregó detalles sobre las iniciativas que

buscan potenciar el pensamiento crítico y las ha-
bilidades científicas en estudiantes de la región.

Desde los estudios de Chañarcillo, el director

destacó el rol clave que cumple este programa,
impulsado por la Vicerrectoría de Investigación
y Postgrado de la Universidad de Atacama, en el
marco del programa Explora del Ministerio de
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación.

El proyecto Explora Atacama tiene como prin-
cipal objetivo acercar la ciencia y la innovación a
estudiantes de distintos niveles educativos. A tra-

vés de herramientas como la investigación e inno-

vación escolar, el programa PIPE y el campamento
de profesores, se busca fomentar habilidades como

el pensamiento crítico, la reflexión y el análisis ba-
sado en evidencia.

« Queremos que niños, niñas y jóvenes desa-
rrollen competencias científicas desde las pri-

meras etapas de su formación", explicó Galaz.
Con 14 años de trayectoria en la región, el pro-

grama se ha consolidado como una política pú-
blica clave en el fortalecimiento educativo, espe-
cialmente en contextos de alta vulnerabilidad y
ruralidad.

Explora Atacama fortalece
la educación científica desde

la primera infancia hasta la
enseñanza media

Para este año, Explora Atacama continuará de-

sarrollando sus principales líneas de trabajo:

· Programa PIPE (Indagación para Primeras
Edades)

· Investigación e Innovación Escolar
· Actividad regional de comunicación
· Campamento de profesores

Uno de los énfasis estará en dar continuidad a la

formación docente iniciada en 2025, permitiendo
que los educadores implementen metodologías in-
novadoras en sus aulas.

El programa PIPE se posiciona como uno de los
pilares fundamentales. Actualmente, se imple-
menta en 25 establecimientos de la región, con la
participación de 35 equipos pedagógicos, integra-
dos por cerca de 70 educadoras.

Esta iniciativa entrega:
· Material didáctico estructurado

· Capacitación docente
· Kits de trabajo con insumos educativos
· Módulos en ciencias, tecnología, artes y cien-

cias sociales

El enfoque está en el aprendizaje activo: los niños

experimentan, observan y desarrollan habilidades
desde la práctica.

"El cerebro en la primera infancia tiene mayor
plasticidad, por lo que es clave fomentar desde ahí
el pensamiento crítico", enfatizó el director.

Otra de las líneas centrales es la Investigación e

Innovación Escolar, cuya convocatoria se encuen-
tra abierta hasta el 21 de abril.

Esta iniciativa permite que estudiantes -desde
educación básica hasta media- desarrollen pro-
yectos vinculados a problemáticas reales de sus co-
munidades.

DEPETRIS
SERVICENTRO

OFERTA ESPECIAL

ACEITE
LUBRAX
15W40 GALÓN $29.990IVA incluido

10W40 GALÓN $33.990IVA incluido

5W30 GALÓN $39.990IVA incluido

DESCUENTO DE $5.000IVA incluido

EN EL FILTRO DE ACEITE

SERVICIO GRATIS
Cotiza al +569 9744 6427

*Por la compra de tu galón Lubrax 5W30, 10W40 ó 15W40, obtén un descuento de $5.000 en un filtro de aceite, y el
servicio de cambio de aceite y filtro es gratis. Todos los valores son con IVA incluido. Promoción válida del 01 de

septiembre de 2025 al 30 de septiembre de 2025 o hasta agotar stock.

+
In Memoriam

Con motivo de conmemorarse el Primer Aniversario del Fallecimiento
del conocido y destacado agricultor:

SERGIO MANLIO PASCUAL GHIGLINO PIZARRO
(Q.E.P.D)

Invitamos a familiares y amigos a una misa de réquiem a realizarse el
domingo 19 de abril del 2026, a las 12.00 horas, en Capilla San Isidro,

en Placilla Morales, Copiapó.
LA FAMILIA .-
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Cada academia:.Está liderada por un docente

· Incluye al menos 10 estudiantes
· Recibe asesoría de un científico

o especialista
· Desarrolla proyectos en áreas

diversas

No solo se abordan ciencias
naturales, sino también:
· Ciencias sociales

· Tecnología.Arte
· Humanidades

Entre los proyectos destacan in-
vestigaciones en medioambiente, ar-

queología, periodismo e incluso pro-
blemáticas como la violencia escolar.

Uno de los beneficios más rele-
vantes es la posibilidad de acceder
al cupo Explora-UNESCO, una vía
especial de ingreso a la universidad

para estudiantes con trayectoria en el

programa.
Actualmente existen cerca de 400

cupos en universidades estatales del
país, y en 2025, siete estudiantes in-

gresaron a la Universidad de Ataca-
ma por esta vía.

Finalmente, Galaz hizo un llama-
do a directivos y docentes a sumarse
a estas iniciativas, aclarando que no
se trata de actividades extracurricu-

lares, sino de herramientas que for-

talecen el aprendizaje integral.

"Los estudiantes aprenden hacien-

do, experimentando. Estas compe-
tencias están alineadas con el currí-

culum y enriquecen la enseñanza",
concluyó.

Explora Atacama continúa así con-
solidándose como un puente entre la

ciencia y la educación, promoviendo
una formación más crítica, participa-
tiva y conectada con la realidad local.

REUNIÓN DE ACCIONISTAS DE TRANSCONOR S.A.

Cita a sus socios accionistas, con sus acciones suscritas y pagadas, a reunión

ordinaria para el día sábado 02 de mayo de 2026.

1º Lectura de acta anterior

2° Balance año 2025

3º Otros puntos a tratar

Primera citación a las 18:00 horas y segunda citación a las 18:30 horas.
Avenida Los Loros Nº 1855

LA DIRECTIVA

NOMENCLATURA: 1. [378]Actuación
JUZGADO : 4º Juzgado de Letras de Copiapó
CAUSA ROL : C-730-2017
CARATULADO : INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA/PORTILLA

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En causa rol C-730-2017 del 4° Juzgado Letras Copiapó, caratulado "INVERSIONES
ALTO QUINTAY SPA/PORTILLA", juicio ejecutivo, por resolución de 30 de diciembre
2025 folio 52, se ordenó notificar por avisos resolución de 7 de noviembre 2024 folio
17, a la ejecutada doña PAMELA ANDREA PORTILLA TABILO, C.I. N" 16.012.964-6,
lo siguiente: Con fecha 24 de octubre de 2024, a folio 12, en segundo y tercer otrosies,
se dio cuenta de Contrato de Cesión de Créditos entre Scotiabank Chile, también
sucesor y continuador legal de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria chile., & Fondo de
Inversión Privado Cartera 20, ante el notario público Eduardo Diez Morello, el 17 de
septiembre 2019, cuyo repertorio es 19085-2019 y Contrato de Cesión de Créditos
entre Fondo de Inversión Privado Carera 20 e Inversiones Alto Quintay SPA, ante el
notario público de Santiago don Andrés Carlos Zavala Courriol, el 23 de diciembre
2022, cuyo repertorio es 6045-2022; Resolución folio 17: Copiapó, 7 de noviembre
2024. A Folio 15: Por cumplido lo ordenado. Tengase presente los datos del
representante legal y domicilio del cesionario "Inversiones Alto Quintay SPA". En
cuanto al documento, tengase por acompañado, con citación. Proveyendo
derechamente lo pendiente de Folio 12: Al primer otrosí: Téngase presente. Al se-
gundo y tercer otrosíes: Téngase presente, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 1902 del Código Civil. Al cuarto otrosí: Téngase por acompañados los
documentos, con citación. Al quinto otrosí: Notifíquese personalmente o de manera
personal subsidiaria a la ejecutada y deudora cedida para los efectos previstos en los
artículos 1902 y 1903 del Código Civil, dejándose explícita constancia en el atestado
respectivo del cumplimiento de las condiciones señaladas. Asimismo, atendido el
tiempo trascurrido, notifíquese a la ejecutada en la forma prevista en el Art.52 del
Código de Procedimiento Civil. Advirtiendo el tribunal que el cesionario no ha fijado un
domicilio conocido dentro de los limites urbanos de este tribunal, ni un correo
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Art.49 del Código de Procedimiento
Civil, en relación con el Art. 53 del mismo cuerpo legal, por el sólo ministerio de la Ley,
en lo sucesivo notifíquese las resoluciones a dicha parte mediante su inclusión en el
estado diario, salvo aquella contemplada en el Art.52 del Código en referencia,
sanción que se mantendrá hasta que la referida designación se efectúe en la causa.
Modifíquese la carátula y regístrese a los nuevos litigantes en el Sistema de
Tramitación Civil (Sitci), al cesionario y al abogado. Manténganse los antecedentes en
la secretaría del tribunal por el lapso de 15 días; y, en caso de no efectuarse diligencia
útil alguna, vuelva sin más trámite al archivo; Escrito de 16 de diciembre 2025, folio
50: ROSARIO POTTSTOCK CARVAJAL, C.I. Nº 15.959.554-4, abogado, por el
ejecutante, en autos caratulados "INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA/
PORTILLA", causa ROL C-730-2017, a S.S., respetuosamente digo: Que,
atendido el mérito de autos, vengo en solicitar a S.S., se sirva dar lugar a la
notificación por avisos contemplada en el Art.54 del Código de Procedimiento Civil,
notificando por avisos al ejecutado de autos doña PAMELA ANDREA PORTILLA
TABILO, C.I. Nº 16.012.964-6, resolución de fecha 07 de noviembre 2024 a folio 17
de este cuaderno, que ordena notificar de conformidad al Art.52 del Código de
Procedimiento Civil; y además, notificar contrato de cesión de créditos entre BANCO
SCOTIABANK CHILE & FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20; y
contrato de cesión de créditos entre FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20
& INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA; que constan a folio 12 de este cuaderno,
notificándolo mediante tres avisos por extracto redactado por el Sr. Secretario del
tribunal, toda vez que consta en autos, que el ejecutado ha sido buscado en días y
horas distintos y habiles en su domicilio indicado en la demanda, como asimismo en
los distintos oficios despachados en autos, más los domicilios aportados por esta
parte de manera extrajudicial, constando inclusive más de 4 búsquedas negativas en
autos, no logrando a la fecha notificar al ejecutado. Resolución folio 52: Copiapó, 30
de diciembre 2025. Resolviendo derechamente el escrito de folio 50: Atendido el
mérito de los antecedentes, el hecho de haber sido infructuosas las búsquedas
verificadas a la ejecutada en los domicilios aportados a la causa y recabados
asimismo por el Tribunal, y de conformidad con lo dispuesto en el Art.54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, notifíquese por avisos a la ejecutada de autos;
doña PAMELA ANDREA PORTILLA TABILO, C.I. Nº16.012.964-6, la resolución de
fecha 07 de noviembre 2024, rolante a folio 17 cuaderno de apremio, la que ordena
notificar de conformidad al Art.52 del Código de Procedimiento Civil; y además,
notificar personalmente o de manera personal subsidiaria a la ejecutada y deudora
cedida para los efectos previstos en los Arts. 1902 y 1903 del Código Civil, los
contratos de cesión de créditos entre BANCO SCOTIABANK CHILE & FONDO DE
INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20; y contrato de cesión de créditos entre FONDO
DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20 & INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA; que
constan a folio 12 de este cuaderno, en extracto redactado por la Sra. secretaria del
tribunal o quien le subrogue legalmente, mediante tres avisos a publicarse en el Diario
Chañarcillo de esta ciudad. Para los efectos de las notificaciones ordenas
precedentemente, la ejecutada deberá comparecer ante la Secretaría de este
Tribunal, al tercer día hábil siguiente desde la última publicación, o al hábil siguiente si
aquel recayere en sábado, a las 09:00 horas bajo apercibimiento de tenerla por
notificada de la resolución de folio 17 del cuaderno de apremio, en su rebeldía y a
partir de la fecha de su incomparecencia, para la cual, el apoderado de la ejecutante
deberá acompañar con la debida antelación las publicaciones a la causa, e instar
asimismo que, un ministro de fe proceda a efectuar los llamados de rigor a la
ejecutada. Apercíbase a la ejecutada para que en su primera presentación fije
domicilio conocido dentro del radio urbano del lugar en que funciona este Tribunal,
bajo apercibimiento de notificarle por el estado diario las resoluciones que se dicten,
en los términos de lo dispuesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil.
Demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
https://www.pjud.clohttps://oficinajudicialvirtual.pjud.cl-consulta unificada de
causas - consulta causa civil - carpeta electrónica Rol C-730- 2017 4° Juzgado Letras
Copiapó./Rma.

Rosa Paulina Muranda Araya
Secretario
PJUD
incipit ção marzo de dos mil veintiséis

Este documento tiene firma electronica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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